
El derecho a estudiar está por encima de que la persona 
cuente con un documento que justi�que su situación de 
vulnerabilidad. Es nuestro deber como servidores públicos del 
sistema educativo conocer y velar porque ninguna persona 
sea discriminada o excluida de la educación por su condición o 
por no contar con un documento.

Más información en:
www.educacion.gob.ec

1800-EDUCACIÓN (338222)
info@educacion.gob.ec

 

 
    

¿Qué normativa garantiza la
 educación para personas en 
situación de vulnerabilidad?

¿Qué es una situación de 
vulnerabilidad?

Es cuando alguien enfrenta una amenaza o peligro. Una 
persona es vulnerable cuando tiene poca o nula capacidad de 
protegerse frente a un riesgo.

El Acuerdo Ministerial 26-A-2021 para la incluisión educativa 
impulsa el derecho a la educación de toda la población, sin 
discriminación y con énfasis en la población en situación de 
vulnerabilidad.
Para ello, facilita el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo.

©
U

N
IC

EF
/E

C
U

/2
02

0/
C

ar
re

ra

Guía rápida de consulta sobre
situaciones de vulnerabilidad

    TODAS LAS PERSONAS
TIENEN DERECHO A

ACCEDER A LA EDUCACIÓN



• Trata y tráfico
de personas

• Explotación
laboral o

económica

• Trabajo
 infantil

• Mendicidad • Adolescentes en
conflicto con

la ley penal
o personas privadas

de la libertad

• Hijos de migrantes
con necesidades

de protección

• Hijos de personas
privadas de

libertad

• Menores en situación
de embarazo,
maternidad y

paternidad

• Discapacidad

• Uso y consumo
problemático de
alcohol, tabaco u

otras drogas

• Enfermedades
catastróficas
o terminales

• Casos fortuitos
o de fuerza mayor

• Sin documentación
de identidad

• Rezago
educativo

• Cualquier situación
que impida a la persona

hacer ejercicio de
su derecho a la educación

Condiciones de vulnerabilidad

• Movilidad humana

• Violencia :

Condiciones de vulnerabilidad

• Violencia sexual

• Violencia física
 
• Violencia psicológica

• Omisión o negligencia
 
• Violencia virtual

• Violencia intrafamiliar
   
• Maltrato institucional
 
• Violencia entre pares

• Violencia de estudiantes contra
  miembros de la institución educativa


